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Según el informe de la Oficina del Consejo Nacional de Desarrollo Económico y Social para 2024 sobre la 
Desigualdad en Tailandia en 2023, afirma que el índice de desigualdad muestra una tendencia positiva. Sin 
embargo, siguen sin abordarse las causas profundas del problema, como la brecha entre ricos y pobres, la 
propiedad de bienes y el acceso a la asistencia social estatal.

El informe indica que la disminución observada de la desigualdad se corresponde con la estabilización de la 
situación COVID-19, que conduce a una recuperación gradual de la economía tailandesa. Esto es el 
resultado de un ajuste más equilibrado de los ingresos entre los individuos de altos ingresos y los de bajos 
ingresos. Sin embargo, cuando se comparan las estructuras de ingresos en términos de cantidades 
monetarias, la brecha entre ricos y pobres permanece inalterada. Esto se debe a unos sistemas de 
bienestar que no llegan a todos los ciudadanos, ya que las prestaciones sólo se conceden a determinadas 
profesiones, incluidas las pensiones.

Así pues, el problema de la desigualdad persiste. El informe subraya que no debe pasarse por alto la raíz 
de estos problemas, ya que pertenecen a factores humanos fundamentales. Entre ellos se incluyen 
cuestiones relacionadas con el acceso a la educación, las disparidades en los servicios sanitarios básicos y 
el acceso a infraestructuras como los sistemas de transporte público, Internet y las redes digitales, y los 
sistemas estructurales sociales.

La cuestión del acceso a la educación en Tailandia revela que, cuando se comparan los sistemas de 
enseñanza superior con los de enseñanza básica, los objetivos de desarrollo y los planteamientos de 
resolución de problemas difieren porque los gestionan ministerios distintos. Sin embargo, el problema de 
asumir los costes asociados a la entrada en el sistema educativo es común; los estudiantes deben sufragar 
más de la mitad de sus gastos totales sólo en concepto de matrícula. Además, tienen que gestionar estos 
gastos junto con los de transporte y manutención.

Resulta evidente que las cuestiones relacionadas con las infraestructuras sociales están interrelacionadas, 
ya que afectan a la vida cotidiana de las personas. Esto incluye los problemas de los servicios sanitarios 
básicos, cuya calidad varía de una zona a otra debido a la concentración de personal y a las modernas 
instalaciones médicas.
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equipos en las grandes ciudades, mientras que otras provincias sufren escasez, lo que hace que parezca 
que reciben asistencia social de un país diferente, a pesar de estar regidas por el mismo gobierno.
La resolución para fortalecer el bienestar social en Tailandia es enmendar la Constitución de Tailandia 
porque los detalles en la Constitución mencionan el significado de los servicios sociales en Tailandia no tan 
bien y no funcionan realmente en la sociedad si se compara con la Constitución anterior que menciona los 
servicios sociales para todos, no para alguien que es pobre o para demostrar su pobreza.

La asistencia social engloba diversos programas y políticas destinados a ayudar a las personas y familias 
necesitadas. He aquí algunos tipos clave:

1. Ayuda a los ingresos: Programas como las prestaciones por desempleo, la asistencia social y la 
ayuda alimentaria que proporcionan ayuda económica.

2. Ayuda a la vivienda: Programas de vivienda subvencionada, ayudas al alquiler y albergues para personas sin 
hogar.

3. Servicios sanitarios: Programas de salud pública, Medicaid y Medicare que proporcionan atención 
médica a personas con bajos ingresos.

4. Bienestar infantil: servicios destinados a proteger a los niños, incluidos servicios de acogida, 
adopción y protección infantil.

5. Servicios para discapacitados: Programas de apoyo a las personas con discapacidad, incluido el 
Seguro de Discapacidad de la Seguridad Social y la rehabilitación profesional.

6. Apoyo a las personas mayores: Servicios para  mayores, como programas de pensiones, servicios 
de cuidado de ancianos y comidas sobre ruedas.

7. Educación y formación para el empleo: Programas que ofrecen formación profesional, becas y 
educación de adultos para mejorar la empleabilidad.

Estos programas varían según el país y pueden administrarse a nivel local, estatal o nacional.

NOTA: Numere cada línea.
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